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Glosario de términos relativos a la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(Recopilación de la Unión Europea).  
 
  
  
 
 
A | B | C | D | E | F | G | H | I | M | N | P | R | S | T | V  
 
A  
 
ACCIÓN POSITIVA Medidas dirigidas a un grupo determinado, con las que se 
pretende suprimir y prevenir una discriminación o compensar las desventajas 
resultantes de actitudes, comportamientos y estructuras existentes 
(denominadas a veces "Discriminación positiva") 
 
ACOSO SEXUAL Comportamiento de naturaleza sexual o de connotaciones 
sexistas, no deseado por la víctima, que afecta a la dignidad de mujeres y de 
hombres. Se incluye aquí, en el trabajo, el comportamiento de superiores y de 
colegas (Resolución del Consejo de la UE, de 29 de mayo de 1990, D.O. nº C 
157, de 27/06/1990) 
 
ANÁLISIS POR GÉNERO Estudio de las diferencias de condiciones, 
necesidades, índices de participación, acceso a los recursos y desarrollo, 
control de activos, poder de toma de decisiones, etc. entre hombres y mujeres 
debidas a los roles que tradicionalmente se les ha asignado. 
 
ATENCIÓN A LA INFANCIA concepto amplio que abarca la prestación de 
servicios tanto públicos como privados, individuales o colectivos, destinados a 
cubrir las necesidades de los niños y de los padres (Recomendación 92/241 del 
Consejo de la UE, de 31.3.92 D.O nº L 123) 
 
ATENCIÓN A PERSONAS DEPENDIENTES Prestación de asistencia a 
personas jóvenes, enfermas, de edad avanzada o discapacitadas que 
dependen de otra persona. 
 
AUDITORIA DE GÉNERO Análisis y evaluación de políticas, programas e 
instituciones en cuanto a cómo aplican criterios relacionados con el "género". 
 
AYUDA FAMILIAR Miembro de la familia que trabaja en una empresa familiar, 
como una explotación agrícola, una tienda, un pequeño negocio o una práctica 
profesional. Suele tratarse de la esposa, una hija o un hijo. 
 
 
 
B  
 
BARRERAS INVISIBLES Actitudes resultantes de las expectativas, normas y 
valores tradicionales que impiden la capacitación (de la mujer) para los 
procesos de toma de decisiones, para su plena participación en la sociedad. 
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C  
 
CAPACITACIÓN (para una plena participación en los procesos de toma de 
decisiones). En América: "Empoderamiento": Proceso de accesión a los 
recursos y desarrollo de las capacidades personales para poder participar 
activamente en modelar la vida propia y la de su comunidad en términos 
económicos, sociales y políticos. 
 
CARGA DE LA PRUEBA Cuando una persona presenta una denuncia, en 
principio le corresponde demostrar que ha sido víctima de discriminación. En el 
ámbito de la igualdad de trato entre hombres y mujeres una directiva establece, 
basándose en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las comunidades 
Europeas, que la carga de la prueba debe recaer en la parte demandada 
cuando se aporten indicios de dicha discriminación. Cuando una persona se 
considera perjudicada por la no aplicación del principio de la igualdad de trato, 
y si existe presunción de discriminación corresponde al demandado demostrar 
que no ha contravenido el principio (sentencia de 17.10.89, asunto C-109/88, 
Danfoss, aparado 16 de la Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal 
(1989), p. 3199; Directiva 97/80 del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 
relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por razón de 
sexo). 
 
CENTRO DE ACOGIDA Lugar seguro al que pueden acudir mujeres y niños 
víctimas de la violencia doméstica (refugio, centro de crisis, hogar de mujeres). 
 
COMERCIO SEXUAL Comercio con seres humanos, en gran parte mujeres y 
niños, con fines de explotación sexual. 
 
CONCILIACIÓN DEL TRABAJO Y LA VIDA FAMILIAR Introducción de 
sistemas de permiso por razones familiares y de permiso parental, de atención 
a la infancia y a personas de edad avanzada, y creación de una estructura y 
organización del entorno laboral que facilite a hombres y a mujeres la 
combinación del trabajo y de las responsabilidades familiares y hogareñas. 
 
CONTRATO SOCIAL DE GÉNERO Conjunto de pautas implícitas y explícitas 
que rigen las relaciones entre hombres y mujeres, según las cuales se 
atribuyen a unos y otras distintos trabajo y valor, responsabilidades y 
obligaciones. Esta situación se articula en tres niveles: la superestructura 
cultural (normas y valores de la sociedad), las instituciones (sistemas de 
protección de la familia, educativo y de empleo, etc.) y los procesos de 
socialización (sobre todo en el seno de la familia). 
 
CÓNYUGES COLABORADORES Cónyuges de trabajadores, generalmente 
autónomos o por cuenta propia, que contribuyen en gran medida al trabajo de 
éstos, sin recibir necesariamente remuneración directa por su trabajo, y que 
suelen no estar acogidos a la protección social. 
 
CUENTA COMPLEMENTARIA cuenta oficial distinta de la contabilidad nacional 
de base pero coherente con ella. 
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CUOTA Proporción dada o parte de puestos, escaños o recursos que deben 
ser atribuidos a un colectivo específico, generalmente siguiendo ciertas normas 
o criterios, con la que se pretende corregir un desequilibrio anterior, 
generalmente en posiciones de toma de decisiones o en cuanto al acceso a 
oportunidades de formación o a puestos de trabajo. 
 
 
 
D  
 
DATOS DESAGREGADOS POR SEXO Recogida y desglose de datos y de 
información estadística por sexo, que hace posible un análisis comparativo, un 
análisis teniendo en cuenta las especificidades del "género". 
 
DÉFICIT DEMOCRÁTICO Repercusión que, entre otras causas, una 
participación desequilibrada de hombres y de mujeres tiene en la legitimidad de 
la democracia. 
 
DEMOCRACIA PARITARIA Concepto de sociedad integrada a partes iguales 
por mujeres y por hombres, en la cual la representación equilibrada de ambos 
en las funciones decisorias de la política es condición previa al disfrute pleno y 
en pie de igualdad de la ciudadanía, y en la cual unas tasas de participación 
similares o equivalentes (entre el 40 y el 60%) de mujeres y hombres en el 
conjunto del proceso democrático es un principio de democracia. 
 
DERECHOS DERIVADOS Derechos, especialmente de seguridad social o de 
residencia, que se le reconocen a una persona pero que son resultantes y 
dependientes de su relación (generalmente de parentesco, matrimonio 
cohabitación) con otra persona. 
 
DERECHOS EN MATERIA DE PROCREACIÓN. DERECHOS 
REPRODUCTIVOS Derecho de toda persona o pareja a decidir libre y 
responsablemente cuántos hijos desea tener, cuándo han de nacer y con qué 
separación temporal entre ellos, así como derecho a disponer de la información 
y los medios para llevarlo a cabo, y a acceder al mayor nivel posible de salud 
en materia sexual y de procreación. 
 
DERECHOS HUMANOS ESPECÍFICOS DE LA MUJER Derechos de la mujer 
y de la niña, incluidos los derechos en materia de procreación, como parte 
inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales. 
 
DERECHOS INDIVIDUALES Derechos directamente ligados al individuo (por 
oposición a los derechos derivados). 
 
DESEGREGACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO Políticas con las que se 
pretende reducir o suprimir la segregación vertical y horizontal en el mercado 
de trabajo. 
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DESEMPLEO Proporción de personas, comparadas con el total de la población 
activa, inscritas como parados, en busca de trabajo y disponibles para trabajar 
en un momento dado. (Encuesta sobre la población activa de la comunidad 
Europea). 
 
DESEMPLEO OCULTO Situación de los parados que no cumplen los requisitos 
para figurar en los sistemas nacionales de desempleo (requisitos que pueden 
excluir, especialmente, a las mujeres). 
 
DIFERENCIA DEBIDA AL GENERO Diferencia existente entre mujeres y 
hombres, en cualquier ámbito, por lo que respeta a sus niveles de participación, 
acceso a los recursos, derechos, remuneración o beneficios. 
 
DIFERENCIA DE RETRIBUCIÓN ENTRE MUJERES Y HOMBRES Diferencia 
de sueldo medio entre hombres y mujeres. 
 
DIFERENCIAL RETRIBUTIVO ENTRE MUJERES Y HOMBRES Diferencias de 
sueldo que existen entre hombres y mujeres como resultado de la segregación 
en el trabajo o de la discriminación directa. 
 
DIGNIDAD EN EL TRABAJO Derecho al respeto, y, en particular, a un lugar de 
trabajo libre de acoso sexual o de otro tipo (Resolución 90/C del consejo 
157/02, de 29 de mayo de 1998, D.O nº C 157) 
 
DIMENSIÓN DE LA IGUALDAD Aspecto relativo a la igualdad, en cualquier 
situación. 
 
DIMENSIÓN DEL GÉNERO En cualquier situación, aspecto relativo a las 
diferencias en las vidas del hombre y de la mujer debidas a los roles que 
tradicionalmente se les ha asignado. 
 
DIRECTIVAS SOBRE LA IGUALDAD DE TRATO Directivas que amplían el 
alcance del principio de la igualdad de trato entre hombres y mujeres (que 
inicialmente, en el Tratado de Roma, sólo se refería a la remuneración). Este 
principio ha ido ampliándose al acceso al empleo, a la formación y a la 
promoción profesionales y a las condiciones de trabajo (Directiva 76/207/CEE 
del consejo, de 9 de febrero de 1976, D.O. nº L 039 de 14/02/1976), a los 
regímenes legales de seguridad social (Directiva 79/7/CEE del consejo, de 19 
de diciembre de 1978, D.O. nº L 006 de 10/01/1979), a los regímenes 
profesionales de seguridad social (Directiva 86/378/CEE del Consejo de 24 de 
julio de 1986 D.O. nº L 225 de 12/08/1986), a quienes ejerzan una actividad 
autónoma, incluidas las actividades agrícolas ( Directiva 86/613/CEE del 
Consejo de 11 de diciembre de 1986 D.O. nº L 359 de 19/12/1986), a la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia 
(Directiva 92/85/CEE del consejo, de 19 de octubre de 1992, D.O. nº L 348 de 
28/11/1992) y al permiso parental (Directiva 96/34/CE del consejo de 3 de junio 
de 1996, D.O. nº L 145 de 19/06/1996). 
 
DISCRIMINACIÓN DIRECTA (EN FUNCIÓN DEL SEXO) Situación en la que 
se trata a una persona menos favorablemente en razón de su sexo. 
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DISCRIMINACIÓN INDIRECTA (EN FUNCIÓN DEL SEXO) Situación en la que 
una ley, un reglamento, una política o una práctica, aparentemente neutrales, 
tienen un impacto desproporcionadamente adverso sobre los miembros de uno 
u otro sexo, a menos que la diferencia de trato pueda justificarse por factores 
objetivos (Directiva 76/207/CEE del consejo, de 9 de febrero de 1976, D.O. nº L 
039 de 14/02/1976). 
 
DISCRIMINACIÓN POSITIVA Véase "Acción positiva" 
 
DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO REMUNERADO Y NO REMUNERADO EN 
FUNCIÓN DEL GÉNERO Véase "División del trabajo (en función del "género")" 
 
DIVERSIDAD Panoplia de valores, actitudes, perspectivas culturales, 
creencias, procedencias étnicas, orientación sexual, competencias, 
conocimiento y experiencias de vida de las personas de un colectivo dado. 
 
DIVISIÓN DEL TRABAJO (EN FUNCIÓN DEL GÉNERO) La división del 
trabajo remunerado y no remunerado entre hombres y mujeres, tanto en la vida 
privada como en la pública, en función de los roles que tradicionalmente se les 
ha asignado. 
 
 
 
E  
 
ECONOMÍA SUMERGIDA. TRABAJO SUMERGIDO Actividades económicas 
no remuneradas realizadas para beneficio directo del hogar propio, de 
parientes o de amigos, con carácter de reciprocidad, incluido el trabajo 
doméstico diario y una gran variedad de actividades de autoaprovisionamiento. 
Actividad profesional, única o secundaria, remunerada y no ocasional, pero no 
(o raramente) sometida a obligaciones estatutarias, reglamentarias o 
contractuales, con exclusión de las actividades sumergidas propias de la 
economía delictiva. 
 
EMPLEO ILEGAL Trabajo que no se ejerce a jornada completa y de manera 
permanente: a tiempo parcial, de noche o en fines de semana, con contrato de 
duración determinada, trabajo temporal o en subcontratación en la propia casa, 
teletrabajo y trabajo a domicilio. 
 
EMPLEO. TRABAJO REMUNERADO IRREGULAR Y PRECARIO Empleo 
ocasional y generalmente no regido por un contrato en regla ni reglamento 
salarial o de protección social. 
 
EMPODERAMIENTO - América Véase "Capacitación" 
 
ENCUESTA SOBRE EL USO DEL TIEMPO Medición del uso que las personas 
hacen del tiempo, especialmente en relación con el trabajo remunerado y no 
remunerado, las actividades mercantiles y no mercantiles, el tiempo dedicado 
al ocio y a sí mismas. 
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EQUIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Imparcialidad en el trato a 
hombres y mujeres. Puede tratarse de igualdad en el trato o de un trato 
diferente, pero que se considera equivalente en términos de derechos, 
beneficios, obligaciones y oportunidades. 
 
ESTADÍSTICAS DESAGREGADAS POR SEXO Recogida y desglose de datos 
y de información estadística por sexos, para poder proceder a un análisis 
comparativo. A estas estadísticas se les llama a veces "desagregadas por 
género". 
 
ESTUDIOS SOBRE LA MUJER Enfoque académico, generalmente 
interdisciplinario, del análisis de la condición femenina y de las correlaciones 
existas, así como de lo relativo a las diferencias hombre-mujer en todos los 
demás ámbitos. 
 
EVALUACIÓN COMPARATIVA Establecimiento de un criterio, norma 
preferencia con respecto al que pueden fijarse objetivos y evaluarse los 
progresos realizados. 
 
EVALUACIÓN DEL IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO Examen de las 
propuestas políticas, para analizar si afectarán a las mujeres de forma diferente 
a que a los hombres, al objeto de adaptarlas para neutralizar los efectos 
discriminatorios y fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
EVALUACIÓN GLOBAL TENIENDO EN CUENTA EL GÉNERO Control de 
cualquier propuesta de política para verificar que se hayan evitando sus 
posibles efectos discriminatorios y que se promueve la igualdad. 
 
 
 
F  
 
FEMINIZACIÓN DE LA POBREZA Tendencia al aumento de la incidencia y 
prevalencia de la pobreza entre las mujeres. 
 
FORMACIÓN PROFESIONAL Toda forma de educación con vistas a la 
cualificación para una profesión, un oficio o un empleo dados, o que 
proporciona las competencias exigidas para los mismos. (Asunto 293/83, 
Gravier, Recopilación de la Jurisprudencia del Tribunal (1.985). 
 
 
 
G  
 
GÉNERO / SEXO, TOMADO EN SENTIDO SOCIOLÓGICO Concepto que 
hace referencia a las diferencias sociales (por oposición a las biológicas ) entre 
hombres y mujeres que han sido aprendidas, cambian con el tiempo y 
presentan grandes variaciones tanto entre diversas culturas como dentro de 
una misma cultura. 
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H  
 
HORARIO FLEXIBLE Fórmulas de jornada laboral que ofrecen una gama de 
posibilidades en cuanto a las horas trabajadas y los arreglos de rotaciones, 
turnos u horarios de trabajo diarios, semanales, mensuales o anuales. 
 
 
 
 
I  
 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES Ausencia 
de toda barrera sexista para la participación económica, política y social. 
 
IGUALDAD DE RETRIBUCIÓN POR UN TRABAJO DE IGUAL VALOR 
Igualdad de remuneración por un trabajo al que se le atribuye un valor igual, sin 
que haya discriminación por razones de sexo o de estado civil en ningún 
aspecto relativo al salario o a las condiciones de retribución (articulo 141 
(antiguo 119) del Tratado). 
 
IGUALDAD DE TRATO ENTRE MUJERES Y HOMBRES Ausencia de 
discriminación, directa o indirecta, por razones de sexo. (Véase también 
"Discriminación directa" y "Discriminación indirecta"). 
 
IGUALDAD ENTRE LOS SEXOS Situación en que todos los seres humanos 
son libres de desarrollar sus capacidades personales y de tomar decisiones, sin 
las limitaciones impuestas por los roles tradicionales, y en la que se tienen en 
cuenta, valoran y potencian por igual las distintas conductas, aspiraciones y 
necesidades de hombres y mujeres. 
 
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Principio de igualdad de 
derechos y de trato entre hombres y mujeres. (Véase "Igualdad entre los 
sexos"). 
 
INCLINACIÓN / ORIENTACIÓN SEXUAL preferencia sexual por una persona 
del mismo sexo o del otro (homosexualidad, lesbianismo, heterosexualidad 
bisexualidad). 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Desarrollo de sistemas impositivos 
y de seguridad social que confieren derechos directamente a la persona. 
 
INSENSIBLE A LAS DIFERENCIAS DE GÉNERO Relativo a políticas, 
programas o instituciones que no tienen en cuenta las particularidades de 
hombres y mujeres (frente a las que las tienen en cuenta y a las no 
discriminatorias). 
 
INTEGRACIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES / PERSPECTIVA 
DE GÉNERO Véase "integración del factor igualdad en el conjunto de las 
políticas.". 
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INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL CONJUNTO DE 
LAS POLÍTICAS / TRANSVERSALIDAD Integrar sistemáticamente las 
situaciones, prioridades y necesidades respectivas de mujeres y hombres en 
todas las políticas, con vistas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, 
y recurrir a todas las políticas y medidas generales con el fin específico de 
lograr la igualdad, teniendo en cuenta activa y abiertamente, desde la fase de 
planificación sus efectos en las situaciones respectivas de unas y otros cuando 
se aplique, supervisen y evalúen (Comunicación de la Comisión COM (96) 67 
final, de 21/02/96.) 
 
 
 
 
M  
 
MALTRATO DE MUJERES Violencia ejercida contra las mujeres por su pareja 
(Véase "Violencia doméstica / violencia en la familia"). 
 
 
 
 
N  
 
NO DISCRIMINATORIO CON RESPECTO AL SEXO / NO SEXISTA Sin 
repercusión, positiva o negativa, diferenciadora en cuanto a las correlaciones 
sexistas o la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
 
 
 
P  
 
PARTICIPACIÓN EQUILIBRADA DE MUJERES Y HOMBRES Reparto de las 
posiciones de poder y de toma de decisiones (entre el 40 y el 60% por sexo) 
entre mujeres y hombres en todas las esferas de la vida, que constituye una 
condición importante para la igualdad entre hombres y mujeres 
(Recomendación 96/694 del Consejo, de 2 de diciembre de 1996, D.O nº L 
319). 
 
PERMISO PARENTAL Derecho individual - y, en principio, no transferible - de 
todos los trabajadores, hombres o mujeres, a ausentarse del trabajo por motivo 
de nacimiento o adopción de un hijo (Directiva 96/34/CE del Consejo de 3 de 
junio de 1996, D.O. nº L145 de 19/06/1996). 
 
PERMISO POR MATERNIDAD Licencia a la que tiene derecho una mujer 
antes o después del parto, por un tiempo ininterrumpido determinado por la 
legislación y las prácticas nacionales (Directiva 92/85/CEE del consejo, de 19 
de octubre de 1992, D.O: nº L 348 de 28/11/1992). 
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PERMISO POR PATERNIDAD Licencia, normalmente de duración 
determinada, a la que tiene derecho el padre de un niño. Puede disfrutarse en 
el momento del nacimiento o repartirse en períodos determinados, a lo largo de 
uno o varios años, en los que el padre ejercerá sus responsabilidades de 
atención a su hijo. 
 
PERMISO POR RAZONES FAMILIARES Derecho a ausentarse del trabajo por 
razones familiares. Puede ser, o no, compartido entre los progenitores. 
 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Tomar en consideración y prestar atención a las 
diferencias entre mujeres y hombres en cualquier actividad o ámbito dados de 
una política. 
 
PERTINENCIA CON RESPECTO AL GÉNERO Hecho de que una política o 
acción particular sea pertinente en cuanto a las relaciones entre los sexos o a 
la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
PLANIFICACIÓN SENSIBLE AL GÉNERO Enfoque activo de la planificación, 
en que se toman en consideración, como variable o criterio clave, las 
diferencias entre mujeres y hombres, y que procura incorporar explícitamente lo 
relativo a las diferencias hombre-mujer en políticas y acciones. 
 
POBLACIÓN ACTIVA Toda persona que realiza un trabajo para la producción 
de bienes y servicios económicos, según lo definido por el sistema de 
contabilidad nacional de la ONU, durante un período determinado (Naciones 
Unidas). 
 
 
 
 
R  
 
RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DEL TRABAJO NO REMUNERADO 
Medición cuantitativa, con la valoración y su inclusión en cuentas 
complementarias, del trabajo no remunerado que queda fuera del ámbito de las 
cuentas nacionales (sistema de contabilidad nacional de la ONU) como es el 
trabajo doméstico, la atención a la infancia y a otras personas dependientes, 
cocinar para la familia o la colectividad y otros trabajos voluntarios. 
 
REGULACIÓN DEL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL Introducción de normas 
que rigen el ámbito y la aplicación del trabajo a tiempo parcial, dirigidas a evitar 
todo tipo de discriminación de quienes lo ejercen, mejorar la calidad del mismo 
y facilitar su desarrollo como opción personal. 
 
RELACIONES ENTRE HOMBRES Y MUJERES Relación y distribución 
desigual de las prerrogativas de hombres y mujeres que caracteriza a todo 
sistema sexista. (Véase "Contrato social de género") 
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ROLES ESTABLECIDOS EN FUNCIÓN DEL SEXO Pautas de acción y 
comportamiento asignadas a hombres y a mujeres, respectivamente, e 
inculcadas y perpetuadas según lo descrito en "Contrato social de género". 
 
 
 
 
S  
 
SALARIO MÍNIMO Nivel salarial determinado por ley o por convenio, que 
constituye la tarifa más baja que se le permite a un empresario pagar a su 
personal. 
 
SALUD EN MATERIA DE PROCREACIÓN / SALUD REPRODUCTIVA 
Situación de bienestar físico, mental y social completo (no limitada a la 
ausencia de enfermedad o discapacidad) en todo lo relativo a la procreación, 
sus funciones y procesos. 
 
SEGREGACIÓN DEL MERCADO LABORAL Véase "Segregación en el trabajo 
ó en el empleo". 
 
SEGREGACIÓN EN EL TRABAJO / EN EL EMPLEO Concentración de 
mujeres y de hombres en tipos y niveles diferentes de actividad y de empleo, 
donde las mujeres se ven confinadas a una gama más estrecha de 
ocupaciones que los hombres (segregación horizontal), y a puestos de trabajo 
inferiores (segregación vertical). 
 
SEGREGACIÓN HORIZONTAL Concentración de mujeres y de hombres en 
sectores y empleos específicos. (Véase "Segregación en el trabajo / en el 
empleo"). 
 
SEGREGACIÓN VERTICAL concentración de mujeres y de hombres en grados 
y niveles específicos de responsabilidad o de puestos. (Véase "Segregación en 
el trabajo / en el empleo"). 
 
SENSIBILIDAD CON RESPECTO AL GÉNERO Que aborda y toma en 
consideración el factor igualdad. 
 
SEXO (EN SENTIDO BIOLÓGICO) Características biológicas que distinguen al 
macho de la hembra. 
 
SISTEMA DE GÉNEROS Conjunto de estructuras socioeconómicas y políticas 
que mantiene y perpetúa los roles tradicionales masculino y femenino, así 
como lo clásicamente atribuido a hombres y a mujeres. (Véase "Contrato social 
de género"). 
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T  
 
TASA DE ACTIVIDAD Relación entre la población activa y la población en edad 
laboral (de edad comprendida entre 15 y 64 años). 
 
TASA DE INACTIVIDAD Expresión, en porcentaje de la población en edad 
laboral (de edad comprendida entre 15 y 64 años), del conjunto de las 
personas no clasificadas como empleadas o desempleadas. 
 
TASAS DE PARTICIPACIÓN índice de participación de un grupo dado -por 
ejemplo mujeres, hombres, familias monoparentales, etc.- expresado en 
porcentaje de la participación global, generalmente en el empleo. 
 
TECHO DE CRISTAL Barrera invisible resultante de un complejo entramado de 
estructuras en organizaciones dominadas por varones, que impide que las 
mujeres accedan a puestos importantes. 
 
TRABAJO A DOMICILIO Trabajo remunerado realizado por una persona en su 
hogar o en otro lugar que decida, con excepción del lugar de trabajo de su 
empresario, cuyo resultado es un producto o servicio según lo especificado por 
éste, independientemente de quién proporcione el equipo, materiales u otros 
elementos utilizados (convenio nº 177 de la OIT). 
 
TRABAJO A TIEMPO PARCIAL Empleo con un horario laboral más corto que 
el habitual o estándar. 
 
TRABAJO COMPARTIDO Situación en que en empleo, su remuneración y sus 
condiciones, son compartidos por dos (por regla general) o más personas que 
trabajan según un plan o unos turnos determinados. 
 
TRABAJO NO REMUNERADO Trabajo que no conlleva remuneración directa u 
otra forma de pago. (Véase "Reconocimiento y valoración del trabajo no 
remunerado"). 
 
TRABAJO REMUNERADO Trabajo por el que se recibe una remuneración en 
metálico o en especie. 
 
TRATA DE SERES HUMANOS / MUJERES Y NIÑOS comercio con seres 
humanos, fundamentalmente mujeres y niños, para convertirlos en esclavos 
modernos: mano de obra barata o explotación sexual. (Véase "comercio 
sexual"). 
 
TRATO PREFERENTE Trato dado a una persona o un grupo de personas, de 
modo que puedan alcanzar más beneficios, derechos, oportunidades o mejor 
acceso o situación que otra persona o grupo. Puede utilizarse de manera 
positiva, mediante una acción positiva destinada a eliminar una práctica 
discriminatoria previa, o negativa, si se pretende mantener diferencias o 
ventajas de una persona o conjunto de personas sobre otras. 
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TUTORÍA Relación privilegiada que hace posible el aprendizaje y la 
experimentación, la realización del propio potencial y la adquisición de nuevas 
capacidades, a través de un proceso en que una persona, el tutor, presta 
apoyo a la carrera y al crecimiento personal de otra, el tutorando, al margen de 
la relación habitual entre superior y subordinado. Cada vez se está recurriendo 
más a la tutoría para fomentar el desarrollo personal 100 palabras para la 
igualdad 
 
 
 
 
V  
 
VIOLENCIA DOMÉSTICA / VIOLENCIA EN LA FAMILIA toda forma de 
violencia física, sexual o psicológica que pone en peligro la seguridad o el 
bienestar de un miembro de la familia: recurso a la fuerza física o al chantaje 
emocional; amenazas de recurso a la fuerza física, incluida la violencia sexual, 
en la familia o el hogar. En este concepto se incluyen el maltrato infantil, el 
incesto, el maltrato de mujeres y los abusos sexuales o de otro tipo contra 
cualquier persona que conviva bajo el mismo techo. 
 
VIOLENCIA SEXISTA O SEXUAL Todo tipo de violencia ejercida mediante el 
recurso o las amenazas de recurrir a la fuerza física o al chantaje emocional; se 
incluyen la violación, el maltrato de mujeres, el acoso sexual, el incesto y la 
pederastia. 
 
 
 


